
4386 16 febrero 1983__________________________ BOE.—Núm. 40

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 19S6, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia, y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. paira su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1982—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríes.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5193 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1982, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 873-79, promovido por «Química Farmacéuti
ca Bayer, S. A.», contra la resolución de este Re
gistro de 20 de mayo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 873-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Química 
Farmacéutica Bayer, S. A.», contra la resolución de este Regis
tro de 20 de mayo de 1977, se ha dictado con fecha 20 de marzo 
de 1981 por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesta por el Pro
curador don José Luis Granizo García-Cuencia, en nombre y 
representación de la Entidad "Química Farmacéutica Bayer, 
Sociedad Anónima”, contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de fecha veinte de mayo de mil novecien
tos setenta y siete, confirmada en reposición por la de cinco 
de marzc de mil novecientos setenta y nueve, por las cuales 
fue concedida la marca número seiscientos noventa y ocho mil 
doscientos setenta y dos, denominativa "Toflasporin”, para dis
tinguir productnos de la clase quinta del nomenclátor oficial 
solicitada por doña Pilar Velázquez Minué, y sin hacer expresa 
condene en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado-.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1982.—El Director general, Ju

lio Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5194 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1982, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú 
mero 857-79, promovido por don Eduardo Quintana 
González, contra la resolución de este Registro de 
26 de mayo de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 857-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por don 
Eduardo Quintana González, contra la resolución de este Re
gistro de 28 de mayo de 1978, se ha dictado con fecha 7 de 
mayo de 1982 por la citada Audiencia, sentencia, declarada fir
me, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la demanda interpuesta en el 
presentí recurso contencioso-administrativo, por la represen
tación procesal de don Eduardo Quintana González, contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial d' veintiséis de 
mayo de mil novecientos setenta y ocho y su resolución de 
veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, 
desestimatorio del recurso de reposición entablado contra el 
citado acuerdo, por el que se deniega la inscripción y con 
cesión de la marca denominada "Granadilla-Pasionaria”, solici
tada con ei número setecientos noventa y dos mil doscientos 
treinta y ocho, para la clase treinta y dos a favor del recu
rrente; debemos declarar y declaramos ambos ajustados al 
ordenamiento jurídico; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1982.—El Director general, Julio 

De: cade Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro do la Propiedad Industrial.

5195 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1982, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 872-79, promovido por «Química Farmacéuti
ca Bayer, S. A.», contra las resoluciones de este 
Registro de 19 de enero de 1977 y 31 de enero 
de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 872-79, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Química 
Farmacéutica Bayer, S. A.», contra las resoluciones de este Re
gistro de 19 de enero de 1977 y 31 de enero de 1979, se ha 
dictado con fecha 27 de junio de 1981 por la citada Audien
cia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto en representación 
de "Química Farmacéutica Bayer, S.,A.”, contra las resolucio
nes del Registro de la Propiedad Industrial de diecinueve de 
enero de mil novecientos setenta y siete y treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y nueve, por las que se con
cedió la marca número seiscientos noventa mil noventa y cinco; 
sin imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre -de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1932.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5196 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1982, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia, Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 835-79, promovido por «A. Menarini, S. A.», 
contra la resolución de este Registro de 2 de fe
brero de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 835-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «A. Me
narini, S. A.», contra la resolución de este Registro de 2 de 
febrero de 1978, se ha dictado con fecha 31 de mayo 'de 1982 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por la 
representación procesal de "Menarini, S. A.”, contra el acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial de dos de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho, que concedió la inscripción de 
la marca internacional número cuatrocientos veintiséis mil cien
to veintiséis, declarando que el mismo es conforme a derecho, 
en cuanto no estimó la oposición de las marcas número seis
cientos trece mil noventa y seis y setecientos setenta mil dos
cientos siete; sin hace" expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique, el andido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5197 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1982, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-aaminisírativo nú
mero 783-79 promovido por don Antonio Rodríguez 
Molés, contra la resolución de este Registro de 
28 de febrero de 1977.

En el recurso contencicsc-administrativo número 783-79, in
terpuesto .ante la Audiencia Territorial de Madrid, por don 
Antonio Rodríguez Molés, contra la resolución de este Registro 
de 28 de febrero de 1977, se ha dictado con fecha 11 de junio 
de 1982 por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:


